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Ordenanza N° 6638-2/18  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO 
RIVADAVIA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA  

Artículo 1°: Sustitúyase el Inc. j) del artículo 4°) de la Ordenanza N° 6638- 
1/12, el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

"Toda batéa deberá contar con una banda reflectante de 50 centímetros de 
longitud en cada una de las cuatro esquinas del perímetro superior, para 
una mejor visualización nocturna"; incorpórese como anexo 2 a dicha 
ordenanza el gráfico ilustrativo". 

Artículo 2°: Modifíquese el artículo 8°) de la Ordenanza N° 6638-1112, el cual 
quedará redactado de la siguiente forma: 

"Los camiones con caja volcadora deberán abonar una tasa de 1000 
módulos por cada ingreso a las escombreras habilitadas cumplimentando 
el manifiesto de transporte, además durante el traslado de la carga 
deberán observar las mismas previsiones del Artículo 4°) Inc. f) y h).- 

Artículo 3°: Reemplácese el artículo 9°) de la Ordenanza N° 6638-1/12 el cual 
quedará redactado de la siguiente forma: 

RÉGIMEN DE SANCIONES: 

Quienes cometan contravenciones al articulado de la presente, según se 
detalla, serán pasible de las siguientes sanciones: 

Contravenciones al artículo 3°) y artículo 4°) PRIMER PARRAFO, 
(carecer de habilitación), Multa de 40.000 módulos y secuestro del 
contenedor. 

Contravenciones al artículo 4°), ap, a), b), c) y d): Multa de 10.000 
Módulos y suspensión de la Habilitación por el término de 30 (treinta) 
días. 

Contravenciones al artículo 4°), ap, e), f), g) j), k) y I): Multa de 10.000 
Módulos.
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Contravenciones al artículo 40), ap, h), e i) 40.000 Módulos.- 

Artículo 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dése al Diario de 
Sesiones, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese y cumplido 
ARCHÍVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE 
LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA, EN LA CUARTA REUNIÓN, 
SEGUNDA SESION DE TABLAS, OCURRIDA EL 22 DE MARZO DE 2018.- 



Artículo 3°.- REGISTRESE, PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal, tomen 

conocimiento las distintas áreas municipales de las Secretarias 

Municipales y Cumplido, ARCHIVESE.-
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COMOD0110 NIVADAVIA 

PROVINCIA DEL CHUBUT

MUNICIPALIDAD DE COMODORO RIVADAVIA 

O 65( 1 
RESOLUCION N° 

Comodoro Rivadavia .,)'3de ABRIL de 2018.- 

VISTO Y CONSIDERANDO:  

La Ordenanza N° 6638-2/18 sancionada por el Concejo Deliberante 

de la ciudad de Comodoro Rivadavia, por la cual se SUSTITUYE el Inc.j) del 

artículo 4°) de la Ordenanza N° 6638-1/12 el cual quedara redactado de la 

siguiente forma: 

"Toda batea deberá contar con una banda reflectante de 50 centímetros de 

longitud en cada una de las cuatro esquinas del perímetro superior, para una 

mejor visualización nocturna", incorpórese como anexo 2 a dicha ordenanza el 

grafico ilustrativo". 

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96° inc.2 

de la Carta Orgánica Municipal.- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA 

RESUELVE:  
Sta 

CO

11.4

Artículo 1°.- PROMULGAR la Ordenanza N° 6638-2/18. 

Ártí'culo 2°.- REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Infraes-

z	 tructura, Obras y Servicios Públicos.- ›
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